
 
 

Colectivos prioritarios y documentación acreditativa:  

1. Los colectivos a los que se dirigen las acciones formativas de esta convocatoria son: 
 

a) Personas trabajadoras desempleadas con dificultades para su inserción o 
recualificación profesional, que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 
 

1º Personas perceptoras de rentas mínimas de inserción social o de ingreso 
mínimo vital. 
 
2º Personas en desempleo de larga duración. Aquellas que hayan permanecido 
en situación de desempleo durante 12 meses dentro de los 18 meses 
anteriores al momento de inicio de la acción formativa, habiendo estado 
inscritas como demandantes de empleo durante ese mismo periodo. 
 
3º Personas desempleadas mayores de 45 años. 
 
4º Personas desempleadas inmigrantes. 
 
5º Personas desempleadas con déficit de formación, que no hayan obtenido el 
título de Enseñanza secundaria obligatoria (en adelante ESO) o equivalente. 
 
6º Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos 
que se encuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social. 
 
7º Personas que tengan reconocida la condición de refugiado/a y personas 
solicitantes o beneficiarias de protección internacional, del estatuto de apátrida 
o de protección temporal. 
 
8º Personas pertenecientes a minorías étnicas, cuando acrediten estar en 
situación o riesgo de exclusión social. 
 

 
2. La documentación acreditativa de la pertenencia a colectivo, se acreditará mediante: 
 
a) En el caso de personas perceptoras de rentas mínimas de inserción social o ingreso 
mínimo vital se acreditará mediante la correspondiente resolución de reconocimiento. 
 
b) La condición de persona trabajadora desempleada de larga duración se acreditará con 
informe de periodos de inscripción del Servicio Andaluz de Empleo. 
 
c) La condición de inmigrante se acreditará mediante NIE y demanda de empleo. Podrán ser 
trabajadores extranjeros comunitarios y no comunitarios, en este último caso de acuerdo con 
lo establecido en la Orden TAS/3698/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula la 
inscripción de trabajadores extranjeros no comunitarios en los Servicios Públicos de Empleo y 
en las Agencias de Colocación. 



 
 

 
d) La condición de pertenencia a minoría étnica, con problemas de drogodependencia u otros 
trastornos adictivos o que tengan reconocida la condición de refugiado/a y personas 
solicitantes o beneficiarias de protección internacional, del estatuto de apátrida o de 
protección temporal, se acreditarán a través del correspondiente certificado de los servicios 
sociales públicos o documento probatorio equivalente. 
 
 

 


